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RESUMEN: Estudiamos en este trabajo las características del proceso de creación de una interjec-

ción impropia. Sus resultados (gramaticalización por inmovilización) se aplican al análisis de distintos 

tipos de frases interjectivas (caramba con el niño, hostia el Messi, venga ya, Dios bendito, qué demonios) y 

nos permiten fijar las fronteras morfosintácticas con sintagmas o grupos nominales integrados en la 

estructura de una oración (ojalá, así, vaya) y con algunas de las llamadas interjecciones formularias 

(buenos días, hasta luego, hola, por favor, gracias, enhorabuena, felicidades), ninguna de los cuales ha 

neutralizado las propiedades léxicas y gramaticales que las caracterizan en sus respectivos paradigmas. 

PALABRAS CLAVE: interjección, gramaticalización, frases interjectivas, interjección realizativa. 

 

ABSTRACT: This paper examines the process by which secondary interjections are formed. The 

outcome of such process (grammaticalization by fixation) is used as the basis for analysing various types 

of interjective phrases (e.g., caramba con el niño, hostia el Messi, venga ya, Dios bendito, qué demonios) 

and drawing morpho-syntactic boundaries between these units and two other types of expressions, 

namely phrases integrated into the structure of a sentence (e.g., ojalá, así, vaya) and formulae such as 

buenos días, hasta luego, hola, por favor, gracias, enhorabuena, felicidades. In these two types of 

expressions, the lexical and grammatical properties that characterise them in their respective paradigms 

have not been neutralised. 

KEYWORDS: interjection, fixation, interjective phrases, performative interjection. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

Pese al inestable y en ocasiones marginal tratamiento de las interjecciones en nuestras gra-

máticas, hay, sin embargo, una distinción que, con pocas excepciones, se repite en los distintos 

estudios: la que opone las llamadas interjecciones propias (también llamadas puras, simples, pri-

marias: ay, oh, eh, puf, ea…) a las impropias (impuras, secundarias, derivadas) o también traslati-

cias (RAE, 2009: 2481), así llamadas por resultar de la adaptación a este cometido fundamen-

talmente de sustantivos (hombre, leche, Dios, puñeta…), de verbos (vale, anda, vaya…), adjetivos 

(bueno, bravo, claro…) o, en menor cuantía, adverbios (arriba, fuera…). La siguiente tabla pre-

tende reflejar algunos ejemplos de esta traslación: 

 

Grupo A: sintagmas de oración Grupo B: interjecciones impropias 

Venga aquí y no se me mueva ¡Venga! Basta ya de molestar 

¡Madre solo hay una! ¡Qué día, madre!, ¡Qué día! 

Se lo he dejado muy claro ¡Claro! Ahora me doy cuenta 

Tabla 1. Traslación a la función de interjecciones 

 

El contraste entre las dos columnas pone al descubierto el peaje que formas verbales como 

venga, sustantivos como madre o adjetivos como claro han de pagar para alcanzar la función y el 

valor de los usos agrupados en la columna del grupo B. Es su observación la herramienta que nos 

permitirá trazar las diferencias morfosintácticas entre los sintagmas adaptados a la función de las 

interjecciones y algunas otras formas de relevante valor expresivo y/o apelativo, pero con las que 

no deben confundirse. 

En el presente estudio nos ocuparemos primero del propio concepto de traslación desde los 

de transposición y gramaticalización (§§ 2 y 3). Dedicaremos el apartado § 4 a examinar algunas 

de las características con las que suele delimitarse el espacio funcional de las interjecciones y los 

rasgos que de él se derivan. A partir de § 5 se analiza la construcción de algunas de las llamadas 

frases interjectivas y su posible integración en grupos nominales exclamativos como ¡Qué demo-

nios haces! (§ 5.5). Revisaremos asimismo las propuestas académicas sobre ojalá (§ 6), así (§ 7) o 

vaya (§ 8). En § 9, por último, se estudia la convergencia propiciada por el valor realizativo de 

expresiones formularias asimiladas a las interjecciones en algunas gramáticas del español: buenos 

días, hasta luego, adiós (§ 9.1), hola (§ 9.2), por favor (§ 9.3), gracias, enhorabuena, felicidades  

(§ 9.4). Junto a los ejemplos citados en gramáticas y monografías y los de nuestras propias fuentes, 

ilustraremos las reflexiones de estas páginas con textos extraídos fundamentalmente del Corpus de 

referencia del español actual (CREA) y del Corpus del Español del Siglo XXI (CORPES XXI). 

 

 

2. TRASLACIÓN Y TRANSPOSICIÓN 

 

Mientras que Seco (1972: 182) o Almela (1990: 75, 95) emplean el término de traslación 

o formas traslaticias para referirse a esta adaptación, otros como Alcina y Blecua (1980: 820), 

Martínet (1984: 189), Martínez Álvarez (1990: 4-5) o Alarcos (1994) prefieren, sin embargo, 

el término de transposición: 
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Muchas palabras usadas aisladamente con entonación exclamativa quedan transpuestas a la fun-

ción propia de la interjección. Son las llamadas interjecciones impropias. Se encuentran sustanti-

vos, adjetivos, adverbios y verbos, así como algunos grupos nominales (Alarcos, 1994: 247). 

 

No parece, sin embargo, que sea la transposición el concepto que pueda explicar la adap-

tación experimentada por estas unidades, no, al menos, con el sentido que adquiere en la lla-

mada transposición sintagmática (Martínez, 1994: 97 y sigs.). A diferencia de otros procesos 

de adaptación funcional como la derivación o la inmovilización (§ 3), en aquel el elemento 

transpositor y sintagma transpuesto constituyen una unidad funcional que solo es registrable 

en un nivel de estructura, aquel para el que el sintagma no está capacitado por su propia cate-

goría y, para el que, por lo tanto, requiere la categoría a la que lo transfiere el elemento transpo-

sitor y la nueva función ejercida: 

 

(1) Se pidió el pequeño (adjetivo → sustantivo, objeto directo) 

 Desobedeció las órdenes que le dieron (verbo → adjetivo, subordinado en un grupo nominal) 

 Limpió la caseta del perro (sustantivo → adjetivo, subordinado o complemento nominal) 

 

Transpositor y unidad transpuesta han de ser, por lo tanto, unidades segmentables, mor-

fológica y sintácticamente reconocibles en el nivel de análisis inmediatamente inferior, donde 

el sintagma se comporta de acuerdo con su categoría original: 

 

(2) Pidió el pequeño – los pequeños – el más pequeño (transpositor el/los + adjetivo, núcleo nominal) 

 Desobedeció las órdenes que le dieron los superiores – que le dieron desde la superioridad…. 

 (transpositor que + verbo, núcleo de oración) 

 Limpió la caseta del perro – del perro blanco… (transpositor de + sustantivo, núcleo nominal) 

 

Resulta evidente, sin embargo, que estos dos niveles no se registran en la habilitación de 

las interjecciones impropias del grupo B (véase tabla 1). Ni hay un elemento transpositor seg-

mentable ni un nivel del análisis donde venga se reconozcan como verbo, madre como sustan-

tivo, o claro como adjetivo. 

 

 

3. TRASLACIÓN Y GRAMATICALIZACIÓN 

 

Lo que sí pone al descubierto el contraste entre las dos columnas de la tabla 1 es un proce-

so de inmovilización que, a diferencia del que opera, por ejemplo, en la adaptación de locucio-

nes adjetivas (de armas tomar), sustantivas (cabeza de turco) o adverbiales (al pie de la letra), 

supone un auténtico vaciado léxico y morfosintáctico de las unidades previas. No hay sentido 

figurado, metáfora, transposición de imágenes en el uso de ¡Claro!, Ahora me doy cuenta, ¡Qué 

día, madre!, ¡Venga, basta ya de dormir!
1
. 

Estamos ante un caso de gramaticalización (Cuenca, 2000: 40-41; Herrero, 2020: 97 y 

sigs.), opaco ya a cualquiera de las características del sintagma desde el que se originan (Álvarez, 

	
1
  No es fácil, pues, la asimilación que Almela (1990: 78) propone entre los modismos del «discurso repetido», las tradiciona-

les locuciones, y los lexismos, las interjecciones. 
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2015: 63 y 75) y de imposible recurrencia en la composición de sintagma alguno. Es por ello 

que, en su habilitación como interjección, un sustantivo como madre se transformará en un 

signo mínimo inanalizable en otros constituyentes menores, sin morfemas ni signo léxico defi-

nidos. El enunciado ¡Qué día, madre! no diferirá, así pues, de aquel al que da lugar su conmu-

tación por alguna de las interjecciones propias: ¡Qué día, uf!, manifestando una característica 

común a todos los mensajes interjectivos: la de representar una alternativa expresiva, casi holís-

tica, a la construcción de enunciados más complejos: ¡ay! – ¡qué dolor!; ¡puaj! – ¡qué asco!; ¡va-

le! – ¡estoy de acuerdo! 

 

 

4. DELIMITACIÓN DEL ESPACIO FUNCIONAL DE LAS INTERJECCIONES 

 

Pérdida y neutralización de su categoría original y pérdida de toda capacidad de represen-

tación y, en consecuencia, del significado léxico original, son los dos rasgos que delimitan el 

paradigma funcional de las interjecciones frente a cualquier otro y a los que hacen referencia 

las definiciones más reconocidas: sintagmas o frases cortas «que pueden constituir un enun-

ciado por sí mismas y normalmente no entran en construcciones con otras clases de palabras» 

(Ameka, 1992: 105).  

En un trabajo anterior explicamos las características en que se traducía (Álvarez, 2016). 

Son, en primer lugar, sintagmas o unidades de comunicación, pero, frente a lo habitualmente 

propuesto, no inevitablemente expresivas (Alonso-Cortés, 1999: 4025) o bajo contorno ex-

clamativo (Alarcos, 1994: 240). Pueden funcionar como estructuradores de interacción (Din-

gemanse, 2024) o marcadores discursivos, como vamos o vaya en los ejemplos O sea, en su mo-

mento, hubo tesis por las cuales el segundo canal iba a ser un canal que se podría haber financiado 

sin publicidad, vamos a costa del presupuesto, Respondió que vaya, que esa podía ser una solución 

(Polanco, 2018: 353, 350). 

En segundo lugar, son sintagmas amorfemáticos o monomorfemáticos (Evan, 1992), lo que 

explica tanto su imposible representación morfológica —a diferencia de la que sí registran los 

adverbios, las otras unidades invariables: ¿Están dentro? lo están— como el tercer rasgo co-

múnmente señalado: unidades de función extraoracional: aisladas, contiguas o intercaladas en 

un enunciado, pero nunca integradas en la estructura predicativa de una oración: ¡Carajo, te 

estás pasando dos pueblos!, ¡Te estás pasando dos pueblos, carajo! Creo que —¡Carajo! — te estás 

pasando dos pueblos. En cualquier caso, el proceso que conduce a la creación de estas interjec-

ciones no conlleva necesariamente la cancelación absoluta de su sintaxis (cfr. Company, 2004: 

8). Como veremos, pueden articular enunciados más complejos en frases exclamativas actuan-

do unas veces como su núcleo (¡Carajo si le gusta!), y otras, como un segmento subordinado: 

¿Qué carajo haces tú aquí?  

Desde el punto de vista del contenido, las interjecciones se han caracterizado como el re-

sultado de un proceso de desemantización (Cuenca, 2000) y de indeterminación, derivada de 

una fuerte dependencia del entorno: 

 

Cada interjección puede aludir a realidades muy diversas solo deducibles gracias al contexto […] 

señala injerencia de la actitud del hablante en el mensaje: es su único significado; pero siempre sus 
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referencias son múltiples y variables de situación a situación, con lo cual los límites de su aplicabi-

lidad son siempre difusos (Martínez Álvarez, 1990: 8)
2
. 

 

Estos rasgos siguen alentando los estudios que, desde diferentes perspectivas, vienen ex-

plorando el valor de las interjecciones. A partir de la teoría de la relevancia (Wilson y Sperber, 

1993; Escandell y Leonetti, 2000; o Wharton, 2003) se postula para estas estas unidades un 

significado no representacional o conceptual, sino procedimental. No aportarían un conteni-

do proposicional al enunciado, sino contenidos instrumentales que guían al receptor en la 

interpretación del mensaje. En esta dirección se inscriben los estudios de Torres (2000: 66 y 

sigs.), Cueto y López Bobo (2003: 12-37), Edeso (2009: 31-43) o el de Polanco sobre la cate-

gorización de las interjecciones discursivas (2018: 340-364). 

Dingemanse (2024: 272) propone ampliar su estudio más allá del análisis textual, inte-

grando enfoques de la antropología lingüística y la lingüística interaccional. Desde esta pers-

pectiva, las interjecciones son herramientas clave en la organización de los turnos conversacio-

nales, facilitando la comunicación y estructurando el discurso. Distingue tres tipos principales: 

continuers (2024: 265), que permiten desarrollar estructuras complejas; Repair Initiators 

(2024: 267), que calibran la comprensión mutua; y Change-of-State Tokens (2024: 268), que 

van mostrando el conocimiento según evoluciona la interacción. 

Evidentemente, el estudio pormenorizado de las propiedades semánticas de estas unida-

des excede los límites y el objetivo del presente trabajo. Atenderemos, pues, a tres de los valores 

en los que suelen mostrar acuerdo los distintos estudios y que nos serán de utilidad para el 

propósito de este estudio. Son el valor expresivo, emotivo o sintomático (Alarcos, 1994: 242; 

RAE, 2009: 2481); el apelativo o directivo (Alcaide, 1996: 275); y el realizativo (Almela, 

1990: 72; Alonso-Cortés, 1999: 4027; RAE, 2009: 2479): 

 

(3) —¡Caramba! Esto es asombroso (RAE CORPES XXI) 

(4) Venga, hale, ¡Menos charla y a ver si vende algo por casualidad! (TV, 37) 

(5) Chist, chitón, se acabó (RAE CORPES XXI) 

 
 

5. LA FRONTERA SINTÁCTICA: LAS FRASES O GRUPOS INTERJECTIVOS 

 

El conjunto de estas propiedades, aisladas a partir del proceso de gramaticalización que 

conduce a la creación de las interjecciones impropias, es el que nos permitirá abordar la des-

cripción de una serie de unidades en la frontera con otras clases funcionales. 

Se suele apuntar a las llamadas frases o grupos interjectivos como límites de la combinatoria 

posible para una interjección. En ellos se combina con un sintagma sustantivo, adjetivo o ad-

verbial. Aunque menos habituales, se registran secuencias con interposición de un conector 

copulativo entre interjección y un sintagma exclamativo: 

 

	
2
  Para López García (1989: 290), «Las interjecciones son el resultado de la absorción completa del enunciado por la enuncia-

ción, son enunciaciones con nulo valor conceptual». En opinión de Alonso Cortés (1999: 4026), «El carácter de signo in-

dicativo que tiene la interjección la desprovee de significación fija y constante. El entorno y la conducta del hablante dan 

contenido preciso a la preferencia interjectiva. Por esta razón, la interjección no tiene contenido proposicional, es decir, no 

constituye oración». En parecidos términos se expresan Torres (2000: 115 y sigs.) o López Bobo (2002: 15). 
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(6) ¡Las almendras! ¡Anda y que no son famosas! Las Almendras de Alcalá. (EJ, 141) 

 ¡Mierda y maldición! (BHG, 21) 

 

El tipo más habitualmente descrito por las gramáticas corresponde, sin embargo, a estruc-

turas de subordinación interna (RAE, 2009: 2484) constituidas generalmente a partir de una 

interjección —propia o impropia— seguida, unas veces, de un sustantivo: 

 

(7) ¡Anda la moralista! (RAE CORPES XXI) 

 Coño la puerta que no podías abrir ahora (RAE CORPES XXI)
 
; 

 otras, de un nexo conjuntivo (que o si) más oración: 

(8) Anda que no han cambiado las facetas de la vida (Alarcos 1994: 251) 

 […] así que me toca. ¡Vamos si me toca! (RAE CORPES XXI) 

 […] no tiene un partido político, no tiene cargos en ninguna organización, pero... ¡vamos que 

 tiene apoyo! (RAE CORPES XXI); 

 

o, en tercer lugar, de preposición (de, con) y sintagma sustantivo: 

 

(9) ¡Qué güevonada! ¡Al carajo con ese cuento! (RAE CORPES XXI) 

 Demonio de caballos, que no quieren tirar (RAE CORPES XXI) 

 

5.1. Grupos interjectivos y subordinación 

 

La irresoluble autonomía enunciativa de toda interjección da como resultado que no dis-

pongamos de una estructura sintáctica superior —un predicado oracional, por ejemplo— en la 

que estas secuencias se integren como un constituyente dependiente, privando al análisis del 

marco probatorio necesario para determinar con más fiabilidad el tipo y grado de la relación 

sintáctica (la función) establecida entre sus miembros. 

Esto explica, por otra parte, las dudas que suscita la descripción del grupo en términos de 

significado. Los segmentos subordinados funcionan generalmente como delimitaciones del 

alcance referencial de su núcleo. Pero en ejemplos como (7), (8) y (9) son las interjecciones, 

núcleos funcionales, las que complementan y dan relevancia expresiva al contenido de sus 

subordinados la moralista, la puerta, que no han cambiado las facetas de la vida … Estos, unida-

des dependientes, no son, pues, determinaciones del núcleo interjectivo, sino el objeto de su 

expresividad y enfatización
 
(cfr. Martín Fernández, 1992: 196). 

Por último, el papel de las preposiciones con, de y de los nexos que o si escapan a la regula-

ridad que estas mismas unidades exhiben como transpositores en construcciones de núcleo no 

verbal (la cara del niño, un cura con sotana, antes de que vengan) o verbal: no sabe si vendrá, 

quiere que nos quedemos. A diferencia de estas (y de lo explicado en § 3), en grupos como ¡Ca-

ramba con el cura! o ¡Vamos que me toca! no es posible asignar una nueva categoría a los sin-

tagmas habilitados por preposiciones o conjunciones, ni, por lo tanto, describir su funciona-

miento en términos de transposición. Una vez más, su radical autonomía exclamativa y su 

incapacidad para integrarse como constituyente dependiente de otra construcción lo impiden. 

Es esta irregularidad la que podría explicar algunos de los usos de omisión de preposición 

—ejemplos de (7), anda la moralista, coño la puerta— o de acumulación de conjunciones en un 

mismo grupo (10): 
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(10) […] a ver si está en algún bolsillo. Anda y que como la haya perdido... (RAE CORPES XXI) 

 ¡Anda que si yo me pongo a pensar en tu otra vida! (RAE CORPES XXI) 

 

5.2. Grupos de interjección y el adverbio ya 

 

Una secuencia que se repite particularmente con interjecciones deverbales como anda, 

venga, vale, toma, etc. es la que se forma con el adverbio ya: 

 

(11) ¡Anda ya, ¡Chica, tú con los soldados! Los americanos van con las de la Gran Vía (CC, 46) 

 ¡Toma ya, hijo! ¡Y eso para que te vayas espabilando! (EJ, 74) 

 ¡Vale ya, vale ya... ¡He sido yo el que se ha colado! (RAE CORPES XXI) 

 

El adverbio funciona como un subordinado que podría omitirse sin alterar el valor ni la fun-

ción expresiva de las interjecciones. El significado que le aporta —especialmente en el caso de va-

le— aún mantiene ciertas similitudes con el que expresa en los enunciados imperativos, origen de 

las anteriores: para ya, déjalo ya, cállate ya, etc. No obstante, hoy podemos encontrarlo formando 

grupo con otras muchas interjecciones de diferentes orígenes: hostia, hombre, coño, bueno, joder… 

 

(12) Que yo no necesito comprar, hostia ya, (RAE CORPES XXI) 

 ¡Puta hostia ya! Piensa, Carolina, ¿qué tenemos que hacer? (RAE CORPES XXI) 

 Estás con la tía Trini... ¡Coño ya con la tía Trini! (RAE CORPES XXI) 

 Bueno ya. Cálmate. No te pongas en ese plan (RAE CORPES XXI) 

 

El valor expresivo del grupo se transforma ahora en la intensidad capaz de desarrollar una 

subordinada explicativa-consecutiva similar a la que desencadenan en enunciados exclamativos 

los tónicos qué, quién, etc. con o sin interjecciones dependientes (§ 5.5): 

 

(13) Estoy harto de ver a tu hermano en calzoncillos. BEGO–Venga ya, que eres un salido. (RAE CREA) 

 

5.3. Grupos y locuciones interjectivas 

 

Entre estas estructuras de grupo y las que responden con no menos claridad a la de plenas 

locuciones interjectivas (cfr. RAE, 2009: 2484): ¡Ahivá
3
; ¡si se descuida, me la cuela! (EJ, 149), 

¡Toma castaña!, ¡Huy fallé! (MF, 40), se interponen ciertas agrupaciones de unidades inmovi-

lizadas en una suerte de locuciones abiertas. No siempre es fácil delimitar los dos tipos. Con 

frecuencia son el resultado de la simple reiteración (¿yuxtaposición?) de la misma interjección, 

propia o impropia: 

 

(14) —De modo que es usted Teresa Vega, la famosa novelista… ¡vaya, vaya! (CC, 66) 

 ¡Vamos, vamos! … No se van a pelear ahora (CCs, 38) 

 ¡Bueno, bueno! Eso ya lo arreglarás con tu madre (C, 62) 

 ¡Jesús, Jesús! Si no lo viera no lo creería. Este perro es una cosa del otro mundo (C, 134) 

 ¡Hostia, hostia, hostia, como algún vecino haya llamado a la policía! (RAE CORPES XXI) 

	
3
  Sobre la formación histórica de esta locución y el proceso de gramaticalización que conduce a ella, véase Herrero (2020). 
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En otros casos, se combinan dos interjecciones complementarias, particularmente fre-

cuente cuando se trata de expresiones procedentes del lenguaje religioso: 

 

(15) ¡Toma, y tan mal! —dijo Petra— ¡Virgen santísima!, con lo que huelen! (EJ, 136) 

 ¡Jesús, María y José! ¿Pero ese diablo ha estado en mi cuarto? (C, 230) 

 ¡Dios Santísimo!, ¿y se le entiende lo que dice? (RAE CORPES XXI) 

 Ay, Virgen Santísima del Perpetuo Socorro, ay (TM, 121) 

 ¡Santísimo cielo! Están aquí. ¡Llegaron! (RAE CORPES XXI) 

 ¿Y has estado en el jardín hasta ahora? […] ¡Dios bendito, si lo saben los señores! (C, 163) 

  ¡Hostia santa! —me contestó sin andarse con rodeos— (RAE CORPES XXI) 

 ¡Hostia puta, la que faltaba! (RAE CORPES XXI) 

 

Estos ejemplos aún muestran aparentes comportamientos sintácticos y morfológicos que 

contradirían su descripción como locuciones: derivación con el sufijo superlativo (Dios Santí-

simo), alternancias con nuevas concordancias (Dios Santo, Dios Bendito, Virgen Santa, Cielo 

Santo, …), coordinaciones (Jesús, María y José), la adición de nuevos términos conformados 

como complementos del nombre (Virgen Santísima del Perpetuo Socorro). Y, pese a ello, siguen 

siendo expresiones de un alto valor emotivo donde no perdura el valor léxico de las unidades 

constituyentes. La inmovilización en este sentido no es distinta a la de otras interjecciones con 

las que compartirían el mismo valor expresivo: ¡Virgen santísima/Coño!, ¡Con lo que huelen!; 

¡Jesús, Dios mío/Vaya!, ¡En qué bobadas estará pensando!, etc. 

Unas y otras solo parecen distinguirse por el grado o intensidad del mismo valor expresi-

vo. Es similar, en este sentido, a lo que sucede con los sustantivos o adjetivos usados en expre-

siones malsonantes, cuya mayor o menor fuerza expresiva guarda relación directa con el tabú 

transgredido (sexo, escatología, religión, masculinidad…): 

 

(16) Es un imbécil → Es un capullo → Es un pedazo cabrón → Es un mariconazo de la hostia → Es un 

hijo de la gran puta 

 Llueve la hostia → Llueve un huevo → Llueve la de Dios 

 

Por similares razones subsiste la duda también en la descripción como grupos o locuciones 

interjectivas de expresiones como la que se observa en este ejemplo: 

 

(17) ¡Mi abuela! El paquidermo viene hacia aquí, y yo no puedo moverme (SP, 21) 

 

Es evidente el proceso que conduce a la pérdida referencial en favor de la expresión emo-

cional del primitivo sustantivo abuela u otros con los que alternaría como madre, tía, etc., pero 

no lo es menos que todavía es posible no solo su mutua y libre alternancia (¡ay mi madre!, ¡ay 

mi abuela!, ¡ay mi tía!) sino la supresión y/o conmutación —no simple alternancia— entre las 

diferentes personas del adjetivo posesivo, comportamiento que aún sigue remitiendo al fun-

cionamiento de un grupo nominal exclamativo: 

 

(18) —Ay mi madre, otro de ésos... (RAE CORPES XXI) 

 ¡Tu madre! ¡Somato!¡Tu madre! ¿qué haces aquí? (RAE CORPES XXI) 

 ¡Su madre, el extranjero, lo cursi que se pone! (Alarcos 1994: 248) 

 La madre que... (Y tira el vaso que se rompe) ¡Su padre...! (RAE CORPES XXI) 
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Esta no consumada lexicalización en las propiedades sintácticas se observa también en una 

interjección como ¡Válgame Dios!, que aún resiste ciertas variaciones en la estructura del grupo 

y en la concordancia del pronombre: 

 

(19) ¡Válgame Dios! ¡Un juguete carísimo! … ¿Entras en calor? (C, 47) 

a) supresión: Válgame ¿eso es todo lo que tienes que decir, muchacho…? (RAE CORPES XXI) 

b) complemento: ¡Válgame la Virgen de la Defensa, está feo el asuntito (RAE CORPES XXI) 

c) variación del pronombre: pues sólo permanecen de él los textos en que se basa (cuando exis-

ten) y (¡válganos Dios! ...), lo que los críticos han dicho de él, (RAE CORPES XXI) 

 

5.4. Interjecciones en secuencia 

 

No constituyen grupo ni locución ciertas secuencias de dos interjecciones distintas (pro-

pias y/o impropias), pero contiguas en el enunciado y separadas generalmente por pausa: 

 

(20) «¡Vaya, hombre, al fin mi número salió en la lotería…!» (RAE CORPES XXI) 

 ¡Anda la leche! […] ¡Un ataúd de papel! ¿Y eso qué es? (RAE CORPES XXI) 

 ¡Vamos, carajo, corran! (RAE CORPES XXI) 

 Oh, claro, esa historia... ¿Y tú eres Tanabata? (RAE CORPES XX) 

 Ay caramba, no deseaba esperar más para estar con ella (RAE CORPES XXI) 

 

Más allá de ciertas preferencias o limitaciones en el uso distribucional, no hay vinculación 

sintáctica en forma de una relación de yuxtaposición (cfr. López Bobo, 2002: 70). Las dos uni-

dades son sintácticamente independientes, lo que se manifestaría en su disgregación y despla-

zamiento en el enunciado 

 

(20b) ¡Vaya!, ¡al fin mi número salió en la lotería, hombre! 

   ¡Ay!, no deseaba esperar más para estar con ella ¡caramba! 

 

Presentan en realidad el mismo análisis que el frecuente registro de una interjección se-

guida de vocativo: 

 

(21) Vamos, Amalio, sea sincero y dígame… ¿cuántos dedos hay aquí? (DDT, 23) 

 ¡Hombre! ¡Carpanta! ¡El ayunador impertérrito y contumaz! (ZZ, 94) 

 ¡Órale, cabrón! (A, 89) 

 

Sin duda, la interjección refuerza con su valor expresivo la apelación del vocativo, pero ca-

da unidad funciona con plena independencia y libertad distribucional en su oración: Vamos ϕ, 

sea sincero – ϕ Amalio, sea sincero – Vamos, sea sincero, Amalio. 

 

5.5. Interjecciones subordinadas en grupos nominales: ¿Qué demonios haces? 

 

Una de las desviaciones más relevantes al comportamiento extraoracional de la interjec-

ción la encontramos en grupos nominales intensivos donde funciona como sintagma subordi-

nado a un pronombre exclamativo: 



A L F R E D O  I G N A C I O  Á L V A R E Z  M E N É N D E Z  

Revista de Investigación Lingüística, 28 (2025), pp. 39-65 

eISSN: 1989-4554, ISSN: 1139-1146, https://doi.org/10.6018/ril.657371 
48 

(22) ¡Pues buen provecho, qué coñe! (EJ, 322) 

 ¡Uh, qué caray!, ¿no te digo? Tú a todo le pones peros (A, 35) 

 Ciertamente no era Santo Grial Ale, pero ¡qué demonios!, el alcohol era alcohol (BHG, 219) 

 

Esta dependencia puede darse con cualquiera de los otros pronombres tónicos y no solo 

en frases exclamativas como las anteriores, sino integradas también como constituyentes de 

enunciados más amplios no exclamativos: 

 

(23) ¿Qué rayos le ha pasado a nuestra suculenta comilona? (MF, 7) 

 ¿Quién rábanos llamará a estas horas? (TV, 128, 12) 

 ¡Dónde mierda había metido aquello! (RAE CORPES XXI) 

 ¿Cuándo hostias vas a llegar en punto al trabajo? (RAE CORPES XXI) 

 ¿Cómo diablos sabe mi nombre? ¿quién putas se lo dijo?, ¡¿acaso usté es de la policía?! (RAE 

CORPES XXI) 

 ¡Cuánto carajo cabrón amor sentía por ella! (RAE CORPES XXI) 

 

No todas las interjecciones, sin embargo, comparecen en esta posición. No se registra nin-

guna de las llamadas propias o puras (*¡qué ay dice este tío!). Tampoco las de origen adjetivo 

como bueno, bravo, claro (*qué bravo dice) ni las deverbales anda, arrea, atiza, vamos, vaya, 

venga, toma, … (*¡qué vamos dice este tío!). Solo algunas impropias de marcado valor expresivo, 

generalmente de referencia escatológica, sexual —incluyendo sus eufemismos—, pero siempre 

procedentes de sustantivos (carajo, caramba, caray, cojones, coño, demonio(s), demontre(s), dia-

blo(s), hostia(s), ostra(s), leche(s), mierda, narices, puta, rayos…) o de locuciones también dis-

femísticas como me cago en… (¡qué me cago en la hostia/la puta dice este tío!…), mi [puta] ma-

dre.. (¡qué mi madre dice este tío!). Esta restricción excluye unidades con el mismo origen sus-

tantivo, pero de valor más neutro como hombre: *¡!Qué hombre dice este tío! 

Su plena integración como sintagmas subordinados se pone de manifiesto en la imposible 

supresión de su núcleo, el pronombre exclamativo, lo que daría al traste con la gramaticalidad de 

todo el grupo: *rayos le ha pasado, *cojones le importáis los poetas, *mierda había metido aquello, etc. 

En el caso, además, de las estructuras con qué, la interjección compite en ese hueco sintáctico con 

sintagmas sustantivos, también subordinados: qué carajo dice este tío / qué tonterías dice este tío. 

Interjección y sustantivo entran, por lo tanto, en conmutación excluyente, sin que puedan coexis-

tir en el mismo grupo: *que caray tonterías dice este tío. Para ello sería necesaria la subordinación 

del sustantivo a la interjección mediante la preposición de: ¡qué carajo de tonterías dice este tío! 

Contemplados en su conjunto, la presencia de estas estructuras da lugar a enunciados con 

hibridación de las tres modalidades enunciativas: aseveración (este tío dice); interrogación foca-

lizada en uno de los constituyentes oracionales mediante el pronombre tónico correspondien-

te (qué, quién…), y la exclamación expresada en la propia interjección que sirve de refuerzo 

intensificador de este. No en vano estas construcciones pueden convertirse en antecedente 

propicio para desencadenar una subordinada consecutiva (Álvarez, 1999: 3572): 

 

(24) ¡Qué coño quiere, que no calla! 

 ¡Dónde narices habré puesto las llaves, que llevo todo el día buscándolas! 

 ¡Quién demonios estará llamando a estas horas, que no puedo dormir! 

 ¡Cuándo hostias vas a llegar en punto al trabajo, que ya te echaron de dos! 

 ¡Cuánto me cago en la mar habrá pagado por los percebes, que se quedó pálido! 
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6. OJALÁ (PENA, LÁSTIMA): ¿ADVERBIO O INTERJECCIÓN INTEGRADA? 

 

Alarcos (1994: 246) no duda en incluir ojalá entre las interjecciones y, aunque con ciertas 

reservas, también lo hacen Alcina y Blecua (1980: 826) o la RAE (2009: 1959, 2479), que, por 

momentos, llega a considerarla también como un adverbio exclamativo (2009: 1873, 2118). 

No es fácil, sin embargo, asimilar el comportamiento de esta unidad al de las interjecciones, no, 

al menos, si se aceptan las condiciones con las que al comienzo describíamos el proceso de in-

movilización mediante gramaticalización. 

En primer lugar, porque sus enunciados son desiderativos, pero no necesariamente excla-

mativos. Ni tampoco lo son los incisos en los que, efectivamente, puede aparecer: 

 

(25) Tal vez hoy, ojalá, estas sean preocupaciones que muchos compartimos (RAE CORPES XXI) 

 Hemos vuelto al yo y, ojalá, a la persona (RAE CORPES XXI) 

 

Este registro no la homologa necesariamente con el comportamiento de una interjección, 

sino, más bien, con el de otros incisos extrapredicativos, adverbiales u oracionales, todos ellos 

de valor enunciativo, no exclamativo: 

 

(25b) Tal vez hoy, afortunadamente, estas sean preocupaciones que muchos compartimos 

    Esta sentencia es única y, tal vez, irrepetible 

    Hemos vuelto al yo y, espero, a la persona 

 

En segundo lugar, porque, a diferencia de las interjecciones, es indudable su integración 

sintáctica en la estructura oracional, hasta el punto, como ha sido reiteradamente señalado, de 

decidir el morfema modal de subjuntivo del núcleo oracional: ojalá llueva, ojalá se pregunten, 

pero *ojalá llueve, *ojalá se preguntan. 

Es por ello por lo que, como cualquier otro constituyente oracional, no encuentra impe-

dimentos para actuar dentro de una oración a su vez subordinada o coordinada: 

 

(26) Subrayó que ojalá ambas naciones puedan salir airosas (RAE CREA) 

 […] el fiscal general Adolfo González Rodas, a quien ojalá el gobierno de Portillo y el FRG 

respeten su autonomía (RAE CREA) 

(27) Ojalá la guerrilla no abuse, porque la gente se cansa. Y ojalá no se vaya a perder la última 

oportunidad que tenemos, porque si no nos vamos a matar todos (RAE CREA) 

 Es difícil planificar a tan largo plazo, pero ojalá pueda seguir, ya se verá, el tiempo será el que 

decida (RAE CREA) 

 

Por supuesto, también puede presentarse como enunciado autónomo, exclamativo o aser-

tivo, pero, a diferencia de las interjecciones, su contenido le permite remitir anafóricamente a 

un texto o contexto precedentes y, en consecuencia, recuperarlo integrándose en él (cfr. Mar-

tín Fernández, 1992: 196). No difiere, pues, del comportamiento de cualquier otro sintagma 

de oración capaz de representar la predicación enunciativa: 

 

(28) —Será el corazón otra vez. 

 ¡Ojalá! [sea el corazón] (LDA, 80) 
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(29) ¿Se verán pronto? —Mañana [se verán] 

 ¿Nadie se ha dado cuenta? —El profesor [se ha dado cuenta] 

 Por fin habéis llegado —Pero muy cansados [hemos llegado] 

 

El contenido de ojalá, en tercer lugar, no es el de una modalización expresiva indetermi-

nada y variable según los distintos contextos. La expresión de ‘vivo deseo de que suceda algo’, 

fijada a partir de la forma árabe law šá lláh (‘si Dios quiere’), es de naturaleza léxica y constante 

en todos sus usos. Es este contenido el que induce la rección del subjuntivo. El contraste se-

mántico con las interjecciones permitirá, por lo tanto, su coexistencia con cualquier interjec-

ción expresiva o apelativa, pero no su conmutación: 

 

(30) ¡Hombre!, ojalá quiera venir, pero *¡Hombre! ϕ quiera venir 

 Ojalá te vaya bien, ¡eh!, pero *ϕ te vaya bien, ¡eh! 

 

Tanto Alarcos (1994: 250) como la Academia (2009: 1959, 2522, 3144), entre otros, hacen 

referencia a los usos de ojalá en construcción con verbos subordinados por la conjunción que: 

 

(31) Deseaba que amaneciera. Y ojalá que no lo hubiera deseado (Alarcos, 1994: 249) 

 Ojalá que llegue a tiempo (RAE, 2009: 2522) 

 

No se trata, sin embargo, de construcciones equiparables a los grupos interjectivos estu-

diados en § 5 (¡Anda que no han cambiado…!). Hay entre ellos algunas diferencias funcionales 

sustanciales. La omisión de la conjunción es posible en los enunciados con ojalá sin que apenas 

cambien las sustancias de contenido expresadas: Ojalá no lo hubiera deseado, Ojalá llegue a 

tiempo. Idéntica omisión simplemente daría lugar a secuencias agramaticales en aquellos: 

*anda no han cambiado las facetas de la vida. Por otra parte, solo los grupos con ojalá podrían 

reponer una forma verbal interpuesta conforme a su significado desiderativo: Ojalá [suceda] 

que Hugo no acabe haciendo una de las suyas, Ojalá [suceda] que no lo hubiera deseado. La natu-

raleza extraoracional y la ausencia de todo significado inductor impide una reposición similar 

en los grupos interjectivos. 

Ojalá y oración subordinada constituyen, pues, enunciados de estructura nominal. De ahí 

la confluencia y conmutación con adjetivos como tremendo o con sustantivos como pena, lás-

tima, que, lejos de estar inmovilizados como interjecciones (RAE, 2009: 1959 y 2521), man-

tienen intactas no solo su particular carga léxica, sino también su capacidad para integrarse en 

oraciones o recibir ciertos cuantificadores subordinados: 

 

(32) ¡Lástima que de este poema […] no queden más que rasguños sueltos! (RAE, 2009: 1959) 

 [es] una pena que ninguna de las hermanas haya salido tan imponente como la madre (RAE 

CREA) 

 ¡Tremendo que os hayan despedido así!  

 [es] tremendo que un partido que quiere gobernar sea incapaz de hacer propuestas positivas 

(RAE CORPES XXI) 
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Desde un punto de vista morfosintáctico, ojalá debiera considerarse en el mismo grupo 

que locuciones adverbiales como a lo mejor, a lo peor o que adverbios como tal vez, quizás, po-

siblemente, probablemente…, con los que puede alternar, pero no coexistir en la misma oración: 

 

(33) Hay que dejar que se vayan, y a lo mejor así vuelven como sueños (RAE CORPES XXI) 

 A lo peor hasta se cree que eres tú la que llama (RAE CORPES XXI) 

 Tal vez no se atreviera a mirarme porque mis ojos la turbaban (RAE CREA) 

 Posiblemente tú no seas así. Pero es que nadie es así, Max. (RAE CORPES XXI) 

 

Como es sabido, algunos de ellos también se combinan con el modo subjuntivo en su ora-

ción y en todos los casos su simple elusión daría al traste con la gramaticalidad de la misma. 

Tampoco en esto, por lo tanto, ojalá manifiesta un comportamiento exclusivo: 

 

(34) Ojalá se lo digan hoy a Juan → *se lo digan hoy a Juan 

 Tal vez no sea ocioso volver a recordarlo → *no sea ocioso volver a recordarlo 

 Posiblemente fuera ésa su primera experiencia en un juzgado → *fuera ésa su primera expe-

riencia en un juzgado 

 

 

7. ASÍ DESIDERATIVO 

 

Énfasis desiderativo y combinación con subordinadas en subjuntivo es también la puerta 

por la que la RAE incluye entre las interjecciones ciertos usos de así: 

 

(35) Así te mueras, cabrón (RAE, 2009: 1959) 

 ¡Así te la deje libre! (RAE, 2009: 3144) 

 

Nos parece, sin embargo, que el carácter adverbial de esta unidad está fuera de toda duda. 

Así lo corrobora su integración en la estructura oracional, donde no solo es inductor del modo 

subjuntivo como ojalá, sino que puede actuar como un antecedente o intensivo consecutivo y, 

por lo tanto, como núcleo desencadenante de la correspondiente subordinada. Se trata ya de 

construcciones de un marcado valor literario y arcaizante, vigentes hoy solo en usos más o me-

nos fosilizados como enconada expresión de deseo (Álvarez, 1989: 142-148): 

 

(36) Así te dé un dolor de muelas que se te abran las entrañas 

Cuya grandeza, color, verrugas y encorvamiento así le afeaban el rostro que en viéndole San-

cho comenzó a herir de pie y de mano como niño con alferecía (RAE, 1973: 553) 

 

Contorno exclamativo al margen, se trata del mismo adverbio ponderativo que en-

contramos en estructuras nominales cuantitativas, en oraciones ahora con indicativo, donde 

así forma grupo con un sintagma nominal precedido de la preposición de: 
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(37) ¿Quién más podría haber imaginado a una Alfonsina así de bella? (RAE CORPES XXI) 

 […] no siempre el mundo fue así de mierda y solitario (RAE CORPES XXI) 

 Necesitaba que estuviéramos así de cerquita (RAE CORPES XXI) 

 

Este tipo de ejemplos ponen al descubierto los dos contenidos característicos del tan(to) 

comparativo o consecutivo: ‘deixis’ y ‘cantidad’. La equivalencia queda probada en todos los 

ejemplos: tan bella, tan mierda y solitario, tan cerquita. En todos ellos, así o tan(to) realiza una 

deixis anafórica, no enfática o intensiva, valor que puede ser aportado al grupo mediante la 

incrementación de un término terciario (el propio tan): 

 

(38) Susan se lo tomó a broma, tan así de acostumbrada estaba al otrora singular humor de 

Damián Felipe (RAE CORPES XXI) 

 

Pero así —como tan(to) o tal— puede orientar prospectivamente su deixis, volviéndose catafórica, 

hacia subordinadas consecutivas, recuperando entonces el mismo valor de intensidad ya comentado: 

 

(39) Así estarán de secas que no eres capaz ni de pasarlas (EJ, 178) 

 

A la vista de estos usos se deduce además que no es el carácter interjectivo sino la focaliza-

ción del valor desiderativo efectuada por unidades adverbiales como así u ojalá el que actúa 

como desencadenante del valor subjuntivo. Es similar a lo que sucede en enunciados desidera-

tivos donde la focalización recae ahora en algunos de los llamados pronombres exclamativos: 

 

(40) ¡Quién lo oyera decir esto ahora! (RAE CORPES XXI) 

 

8. VAYA, DE INTERJECCIÓN A ADJETIVO ENCARECEDOR 

 

Ciertas interjecciones impropias son capaces de revertir su naturaleza extraoracional y re-

integrarse a la estructura de la oración o del grupo nominal manteniendo intacto su valor ex-

presivo. Es el caso de sintagmas como Dios (la de Dios), (una) mierda, (un) carajo, la hostia (de 

la hostia), coño, la puta, (de) cojones, la polla etc., capaces de actuar también como encarecedo-

res del grupo nominal o del núcleo oracional. En ocasiones, son variantes expresivas del super-

lativo: llueve la de Dios ‘llueve muchísimo’; un retraso de la hostia ‘un retraso muy grande’, 

grande de cojones ‘muy grande’, etc. Otras, actúan como términos de polaridad negativa, mo-

dismos expresivos de cuantificación escalar mínima (Sánchez, 1999: 2591; RAE, 2009: 3681): 

no llueve una mierda, no nieva un carajo, me importa un cojón; o funcionan simplemente como 

adjetivos, sustantivos o adverbios disfemísticos: esta casa es una mierda, estamos de él hasta los 

cojones, vive en el quinto coño, ese disco es la polla, etc. Vaya forma parte de este grupo, aunque, 

como veremos, su reintegración no es a la estructura de la oración sino a la del grupo nominal. 
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8.1. Vaya, interjección 

 

Como interjección la encontramos aislada o complementada por algunas otras, expresivas 

como ella
4
: 

 

(41) ¡Vaya, hombre, aquí ya nadie me hace caso! (RAE CORPES XXI) 

 ¡Vaya, carajo!, no pudo menos que exclamar (RAE CORPES XXI) 

 ¡Vaya, vaya, vaya! Discúlpeme, pero hay algo que no entiendo (RAE CORPES XXI); 

 

pero también constituyendo grupos o frases interjectivas, ligada unas veces a sustantivos 

mediante la preposición con: 

 

(42) ¡Vaya con el repatriado! ¡Mira que aparecer precisamente hoy! (RAE CREA) 

 ¡Vaya con la que has liado! (RAE CORPES XXI), 

 

y otras, seguida de oraciones introducidas por los transpositores que [si], si: 

 

(43) —¡Gracias, hermana! […] ¡Me gusta! ¡Vaya si me gusta! (RAE CREA) 

 Vaya que eres raro, sonrió Rebeca (RAE CORPES XXI) 

 lo leía, vaya que si lo leía, peor que en Cumbres Borrascosas (RAE CREA) 

 

Estas construcciones han sido objeto de diferentes descripciones. Autoras como Rodrí-

guez (2008: 402-403), continuando la línea trazada por nuestras gramáticas académicas (RAE, 

2009: 2522; Alarcos, 1994: 251), consideran la existencia de grupos interjectivos y al segmento 

oracional como un complemento subordinado. Para Fernández (2017: 22), sin embargo, las 

formas vaya que o vaya [que] si constituirían ya una suerte de expresión gramaticalizada al ser-

vicio de la intensificación, funcionando en la oración como términos terciarios (cuantificado-

res) del predicado verbal. Este análisis encuentra, sin embargo, un obstáculo: el funcionamien-

to autónomo de vaya en el interior de cualquiera de estos grupos, patente en la conmutación 

con otras interjecciones constituyentes del mismo grupo, sin pausa intermedia y con idéntico 

valor expresivo: 

 

(42b) Coño con el repatriado —Caramba con la que has liado 

(43b) Hombre si me gusta…. —Anda que eres raro —Carajo que si lo leía 

 

8.2. Vaya, adjetivo encarecedor 

 

Ninguno de estos usos se confunde, sin embargo, con aquellos otros donde vaya compare-

ce integrado en grupos nominales encareciendo a sustantivos: 

 

	
4
  Dejamos fuera de nuestro estudio los usos de vaya como marcador en ejemplos del tipo Hay que informar, pero de forma 

gratis, vaya, que no les cueste a usted dinerillo, Aquellos que tengan ciclo computador (un contador, vaya) es probable que os sobre 

cable (Polanco, 2014). También pueden verse para ello los trabajos de Castillo (2008) o Rodríguez (2023). 
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(44) ¡Vaya tío! ¡Y hasta mueve las montañas! (RAE CORPES XXI) 

 ¡Caramba, vaya carita te traes! ¿estás enfermo o qué? (JJ, 11) 

 ¡Vaya unas vacaciones aburridas me esperan! (TV, 10), 

 

Y, con menos frecuencia, también a adjetivos
5
: 

 

(45) ¡Vaya atrevido ese periodista! (RAE CREA) 

 ¿Mi hermano? ¡Vaya desgraciado! (RAE CREA) 

 Vaya cretino (RAE CREA) 

 

Vaya ha modificado ahora su paradigma de conmutación. Su función se corresponde con 

la de algunos adjetivos como menudo, valiente, bonito, bueno, con los que alterna y que, como 

él, suman al valor expresivo la percepción valorativa y encarecedora del hablante sobre lo ex-

presado en el sustantivo (González, 1987:102): 

 

(46) ¡Valiente espectáculo hemos ofrecido ya! (RAE CREA) [vaya espectáculo] 

 ¡Menuda suerte he tenido! (RAE CREA) [vaya suerte] 

 Bonita guerra de guerrillas de alimañas me ha infestado por dentro... (RAE CREA) [vaya guerra] 

 —¡A la puta! ¡Buena escuela habrás tenido entonces! (RAE CORPES XXI) [vaya escuela] 

 

Si el reingreso en la estructura del enunciado de otras interjecciones impropias —(la de) 

Dios, (de la) hostia, (un) carajo, (una) mierda, etc.)— se produce como intensificadores adver-

biales en función oracional (llueve la de Dios, no llueve un carajo), el de vaya se restringe al gru-

po nominal, en cuya estructura adquiere el mismo rol de tematizador del encarecimiento ex-

clamativo de aquellos adjetivos (Octavio de Toledo y Huerta, 2001-2002: 60-63). De él se 

derivan algunos de sus rasgos más relevantes. De un lado, la equivalencia y conmutación fre-

cuentemente señalada con el también focalizador qué: qué tío, qué carita, qué atrevido, etc. De 

otro, su aparición siempre al inicio de la oración, forme o no parte de algún grupo preposicio-

nal como en 

 

(47) —¡Dichosos los ojos! En vaya líos me mete usted (RAE CREA) 

Con vaya elemento te fuiste a casar, joder, no lo conoces (RAE CORPES XXI), 

 

o se integre, junto con su grupo nominal, en incisos o enunciados más amplios no necesa-

riamente exclamativos: 

 

(48) Regreso a Pedro, vaya personaje maravilloso, para hablar de su representación como parte de 

la gran desorientación de toda una generación… (RAE CORPES XXI) 

(49) […] porque, si piensa, llega a la conclusión de que vaya mierda de vida que lleva (RAE 

CORPES XXI) 

 

	
5
 Ni en el CREA ni el en CORPES XXI hemos encontrado ejemplos de vaya combinado con adverbios, usos habituales, sin 

embargo, en el español coloquial, particularmente en el de Asturias: Mañana es fiesta – ¡Vaya bien!; ¡Vaya despacio [que] va!, 

¡vaya pronto [que] has llegado! 
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8.3. No pasa desapercibido, sin embargo, que en estas construcciones el sustantivo encarecido 

por vaya aparece sin artículo. Su presencia es poco frecuente y da ejemplos, a veces, en el límite 

de lo posible: 

 

(50) ¡Vaya el triunfo! Le hemos dicho no a la modernización (RAE CORPES XXI) 

no solo tuvo éxitos rotundos, sino también tragedias, como la muerte de tres astronautas en 

una prueba (vaya la paradoja) en Tierra (RAE CORPES XXI) 

 

La norma del español parece preferir en estos casos la reconstrucción de una frase interjec-

tiva preposicional (vaya con el triunfo, vaya con la paradoja) o la aparición de ciertas oraciones 

de relativo con artículo en la posición del sustantivo: 

 

(51) ¡Vaya la que está cayendo fuera! (RAE CORPES XXI) 

 ¡Y vaya lo que te ha llamado García esta noche! (RAE CORPES XXI); 

 

pero, aunque apenas se haya modificado la sustancia semántica de la construcción —la de 

estos ejemplos no sería muy diferente a la de vaya chaparrón, vaya grosería—, sí lo ha sido su 

forma gramatical. La presencia del artículo conlleva, en primer lugar, una cierta inestabilidad 

en las conmutaciones de vaya, pues si de un lado sigue siendo posible la alternancia con algu-

nos adjetivos de valoración: ¡Menudo el triunfo!, ¡Bonito el chaparrón!, ¡Menuda la grosería!, 

no se puede descartar que vuelva en ocasiones la alternancia con interjecciones: ¡Hostia el 

triunfo!, ¡Coño el chaparrón!; se hace más evidente en los ejemplos de artículo y oración de 

relativo. La dificultad de concordancia solo permite la conmutación de vaya por interjeccio-

nes: ¡Anda la que está cayendo!, ¡Carajo lo que te ha llamado!; pero también por expresiones 

inmovilizadas en femenino como buena y menuda, cuya naturaleza interjectiva no parece to-

talmente consolidada a juzgar por usos autónomos como unidades de encarecimiento integra-

das en la predicación oracional: buena fue la que se armó (Sancho, 2001-2002: 299):  

 

(52) ¡Buena la has hecho, hijo! Si serás tonto (RAE CREA) 

 Menuda la prepara este año el cura para la Virgen (RAE CREA) 

 

Pero, sin duda, el cambio más relevante es la ya imposible subordinación directa del grupo 

nominal de vaya al verbo de su oración, posible, como hemos visto, en la variante sin artículo 

de los ejemplos (46) y (47): *vaya el espectáculo hemos ofrecido, *en vaya los líos me metes *con 

vaya el elemento te fuiste a casar. Solo cabría ahora la subordinación indirecta mediante la re-

presentación efectuada por el relativo que (también posible en la construcción sin artículo), 

manteniendo intactas la función y conmutación adjetivas: vaya/menudo/bonito el espectáculo 

que hemos ofrecido, vaya/menudos/bonitos los líos en que me metes, vaya/menudo/bonito el ele-

mento con que te fuiste a casar: 

 

(53) ¡Vaya el miedo que debe resultar de aquello! (RAE CORPES XXI) — menudo el miedo) 

 Vaya los alias que se eligen estos tipos (RAE CORPES XXI) — menudos los alias 
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Estamos ahora ante una construcción de naturaleza enfática —a la que, evidentemente, no 

es ajena la participación de vaya, y el refuerzo que de tal naturaleza implica— resultado de la 

extrapolación de alguna función oracional (complemento directo y circunstanciales en estos 

ejemplos) y su sustitución en la oración neutra por el relativo que: 

 

(54) Hemos ofrecido un espectáculo → (el) espectáculo que hemos ofrecido 

 Me metes en líos → (los) líos en que me metes 

 Te fuiste a casar con un elemento → (el) elemento con que te fuiste a casar 

 

Los segmentos de que ya no resultan equivalentes a simples subordinadas de relativo 

(≠ hemos ofrecido ese espectáculo…). Su función es ahora similar a la efectuada por los pronom-

bres tónicos de las subordinadas interrogativo-exclamativas, transpositores de oración y, a la 

vez, focalizadores de encarecimiento (Álvarez, 1987: 363): vaya qué espectáculo hemos ofrecido, 

vaya en qué líos me metes, vaya con qué elemento te fuiste a casar. 

 

(55) Vaya qué romántico [es], ¿no? (RAE CORPES XXI) 

 Vaya cómo agarran los madrileños de la cintura (RAE CORPES XXI) 

 

Estamos, pues, ante un particular procedimiento de sustantivación de oraciones en el que, 

al mismo tiempo, se enfatiza o encarece el sintagma focalizado mediante su extrapolación y 

sustitución por relativo (espectáculo, líos, elemento): 

 

(56) Es tremendo el espectáculo que hemos ofrecido – qué espectáculo hemos ofrecido (Sujeto de es) 

 No sabe los líos en que me metes – en qué líos me metes (Complemento directo de sabe) 

 No te imaginas el elemento con que te fuiste a casar – con qué elemento te fuiste a casar (Com-

plemento directo de imaginas) 

 

Es por ello por lo que se sigue registrando la alternancia con los adjetivos de valoración: 

menudo el espectáculo que hemos ofrecido, menudos los líos en que me metes, menudo el elemento 

con el que te fuiste a casar. 

En estas estructuras la supresión del sustantivo no afecta a la conmutación por adjetivos 

siempre y cuando el artículo mantenga actualizadas las referencias individualizadoras propor-

cionadas por los morfemas de género y número
6
: 

 

(57) Menudo/vaya el miedo que debe resultar → Menudo/vaya el que debe resultar 

 Menudos/vaya los alias que eligen estos tíos → Menudos/vaya los que eligen 

 

Lo que se obtiene son construcciones muy próximas a los conocidos grupos nominales 

bimembres de predicación no verbal: ¡Un listillo, tu primo!, ¡Qué guapo, tu hijo!, ¡Valiente mie-

dica, este amigo tuyo! (Hernanz y Suñer, 1999: 2535), y donde, a diferencia de menudo, bonito 

	
6
  De lo contrario, se volvería, como vimos, a la conmutación por encarecedores inmovilizados como buena, menuda. También 

con subordinadas mediante los focalizadores exclamativos: buena la que está cayendo, menuda qué romántico es, menuda có-

mo agarran los madrileños. 
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o valiente, vaya requiere el rescate de un sintagma nominal dada su incapacidad para funcionar 

autónomamente fuera del grupo: 

 

(58) Y menuda su forma de amarnos a nosotras sus creaturas desde entonces (RAE CORPES XXI) 

(59) ¿No?... ¡Vaya cabeza la mía! ¿Cómo pude olvidar contártelo? (RAE CORPES XXI) 

 —¡Vaya fenómeno tu yerno! (RAE CORPES XXI) 

 

Construcciones de predicación nominal donde el segundo segmento se caracteriza siem-

pre por una referencia individualizada al (y concordancia con) primer sustantivo mediante 

artículo, demostrativos, posesivos o cualquier otra forma. 

 

 

9. LAS INTERJECCIONES Y LOS MENSAJES REALIZATIVOS 

 

No es infrecuente la caracterización de los usos interjectivos por su fuerza ilocutiva (RAE, 

2009: 2479-2480), y aunque queda fuera de toda duda que expresiones como ¡ay! ¡chitón! sir-

ven más para realizar una acción que para representarla (Almela, 1990: 72), es evidente que no 

todas las unidades así caracterizadas, ni siquiera cuando se acompañan de contornos exclama-

tivos, son necesariamente interjecciones. 

 

9.1. Buenos días, hasta luego, adiós, etc. 

 

Esto es lo que, en nuestra opinión, lleva a autores como Alarcos (1994: 242) o a la RAE 

(2009: 2506-2508) a caracterizar o asimilar a las interjecciones apelativas o directivas algunas 

fórmulas de saludo o despedida del tipo de buenos días, hasta luego, hasta pronto, entre otras. 

Pero tales expresiones no se atienen, sin embargo, al proceso de inmovilización que conlleva la 

traslación a este cometido. 

Cada sintagma retiene su contenido léxico, gracias a lo cual semantiza y codifica las parti-

culares convenciones y mecanismos del acto cortés que ejecuta (saludo/despedida, for-

mal/informal…). Por ello, entran en perfecta alternancia (conmutación) tanto entre sí como 

con otros sintagmas y grupos nominales de su propio paradigma, actualizando en cada caso las 

diferencias de orden léxico y combinatorio necesarias para ejecutar las distintas variaciones de 

la comunicación cortés: buenos días, buenas tardes, buenas noches, hasta luego, hasta pronto, 

hasta más tarde, hasta mañana, hasta el lunes, hasta siempre, hasta más ver, etc. No hay, pues, el 

vaciamiento léxico propio de la inmovilización que conduce a la función interjectiva. 

Pero tampoco se produce en el ámbito de su morfosintaxis. Se trata de grupos nominales 

—de sustantivo o de adverbio— y nada les impide activar aquellas variaciones, morfológicas o 

sintácticas, necesarias para adaptarse a las diferentes condiciones de la comunicación. Regis-

tran cambios de género y número: 

 

(60) —Buen día, ¿debo pagar algo por entrar? (RAE CREA) 

 —Buena tarde, oficiales, ¿en qué puedo ayudar? (RAE CORPES XXI) 

 —Buenas noches, Margarita. Digo, buenos días, es verdad, es de día (RAE CREA) 
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Es posible tanto la omisión del núcleo sustantivo como su incrementación mediante nue-

vos sintagmas subordinados o yuxtapuestos: 

 

(61)  Muy buenas. ¿Qué desea el caballero? (RAE CORPES XXI) 

 Muy buenas, buenas, queridos y queridas radio escuchas (RAE CORPES XXI) 

 Hasta muy pronto en que hablaremos de Zhejiang (RAE CORPES XXI) 

 ¡Adiós para siempre la reunificación de Los Beatles! (RAE CORPES XXI); 

  

y tampoco es descartable la incrementación de su base léxica mediante sufijos afectivos: 

 

(62)  ¿en quién íbamos a confiar? Eso, eso. Hasta lueguito. Adiós, adiós... (RAE CREA) 

 Un pequeño fantasma replicador y adiosito a la red (RAE CORPES XXI) 

 

No solo conocen la alternancia entre estos sustantivos (más o menos estereotipados en la 

expresión del saludo o despedida cotidianos). Son posibles otras conmutaciones y con ellas la 

variación de grupo y de fórmula cortés: Buen camino, Buena suerte, Buen viaje, buen provecho, 

buena estancia, etc. 

 

(63) Comienza una inolvidable aventura de cuatro etapas, no necesariamente días, por tierras 

aragonesas. ¡Buen camino! (RAE CORPES XXI) 

 A medida que avance en sus conocimientos, verá cuán interesante y amplio es el tema, y 

cuán lejos se ve su fin... ¡Buena suerte! (RAE CORPES XXI) 

 ¡Buen viaje y no se olvide de la plata! (RAE CORPES XXI) 

 ¡Buena pesca! —les gritó Manuela-. Tengo los huesos doloridos (RAE CORPES XXI) 

 Y la voz del anciano, hasta más tarde, entonces, profesor (RAE CORPES XXI) 

 —Hasta más rato, entonces (RAE CORPES XXI) 

 ¡Agur, señora, hasta más ver! (RAE CORPES XXI) 

 

La fijación de estas expresiones es discursiva (formularia), pero no resulta de un proceso 

de gramaticalización como el observable en las interjecciones. Se trata, al contrario, de los 

mismos grupos nominales que, frente al carácter extraoracional de aquellas, pueden integrarse 

como constituyentes oracionales —usados, no mencionados— de predicados que recrean el 

acto pragmático al que corresponde la fórmula comunicativa (verbos como hacer, tener, dar, 

desear, despedirse…): 

 

(64) Muy buenas tardes tengan todos, distinguidos señores (RAE CORPES XXI) 

 Tras comprobar que el interruptor se quedaba en su sitio, le daba las buenas noches y se iba 

(RAE CORPES XXI) 

 Pregunto por su familia y les deseo buenos días (RAE CORPES XXI) 

 ¿Mantener la cita original y despedirse hasta más tarde? (RAE CORPES XXI) 

 Todavía le hizo adiós con la mano (RAE, CREA) 

 Santiago Nasar les hizo a ambos su señal de adiós con la mano y dobló la esquina de la plaza 

(RAE CREA) 

 Cayeron […] las palabras del ritual católico consagradas al último adiós (RAE CORPES XXI) 

 […] y éste le desea felices sueños sin apartar los suyos (RAE CORPES XXI) 

 Te deseo mucha suerte. Heriberto (RAE CORPES XXI) 
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No son, pues, interjecciones, sino enunciados constituidos por grupos nominales limita-

dos en su inventario por las convenciones pragmáticas que regulan los actos corteses. Nada 

impide, por ello, la comparecencia de auténticas interjecciones, responsables ahora de reforzar 

el valor apelativo o de añadir otros: ¡Hala, hasta mañana!, ¡Buenos días, hombre!, ¡Hasta nun-

ca, caramba!, ¡Eh, buenas noches!, ¡Ay, hasta luego!, etc. 

 

9.2. Hola 

 

Junto a las anteriores, la RAE (2009: 2506) menciona también a hola. Su comportamien-

to no es totalmente coincidente. Las descripciones en los diferentes estudios van desde la fór-

mula de saludo en registros informales como ejemplo de lexismo autovalente factitivo (Almela, 

1990: 89; Torres, 2000: 77) a la función como elemento procedimental que gestiona la aper-

tura del canal de información (Fábregas y Gil, 2008: 637). 

Su capacidad de combinación sintáctica para generar grupos integrados en enunciados 

más complejos parece muy superior a la de cualquier interjección: 

 

(65)  Hola de nuevo a todos, si en mi casa existe una tradición en estas fechas esa es hacer el día de 

año nuevo la sopa al cuarto. (RAE CORPES XXI) 

 —Hola nuevamente —saludó con timidez a Philipe (RAE CORPES XXI) 

 Adiós al tapón y hola a Márquez, el Guardiola defensivo (RAE CORPES XXI) 

 —Hola o algo, madre. ¿Qué quieres? (RAE CORPES XXI) 

 Hola a los altos, a los bajos, a los gordos, a los flacos... (RAE CORPES XXI) 

 

Junto a estos ejemplos, se registran también algunos de dudosa integración en la predica-

ción oracional, en la frontera ya con la simple mención metalingüística: 

 

(66) […] ya cruzaba miradas de hola y hola (RAE CORPES XXI) 

(67) […] y te quisiera echar un polvo con el primer hola (RAE CORPES XXI) 

 

Pese a todo, subsisten las dudas para su consideración como interjección en estos usos, 

máxime cuando los ponemos en contraste con aquellos otros en los que tanto hola como adiós 

se presentan como unidades inequívocamente «trasladadas» ya a la función de las interjec-

ciones meramente expresivas y sin rastro alguno del valor formulario: 

 

(68) ¿¡Hola!? ¿Desde cuándo tienes ese culo comestible? (RAE CORPES XXI) 

 —Que le doy a usted un cachete. —¡Hola, hola!, eso no estaba en el programa (Alarcos, 1994: 245) 

 ¡Adiós!, tú lo que estás es enamorada del gordo! (RAE, 2009: 2482) 

 

En su nuevo cometido, no solo carecen ya de las conmutaciones señaladas, pierden tam-

bién el valor realizativo y formulario. En su lugar, introducen en el enunciado un difuso con-

junto de actitudes expresivas que van desde la sorpresa, la admiración, la preocupación, el re-

chazo, siempre condicionados al valor sugerido por el contexto o, en palabras de E. Alarcos, 

«sorpresa, con algo de connivente participación» (1994: 245). 
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Ya en el papel de indudables interjecciones expresivas, hola y adiós pueden alternar libre-

mente entre ellas o con otras interjecciones expresivas, sin variación significativa alguna: ¡Ho-

lá/adiós!, ¡Qué golpe se ha dado! — ¡Hombre/hostia/jolines/caramba….! ¡Qué golpe se ha dado! 

Hola puede registrar además variaciones en su significante (desplazamiento del acento, mayor 

duración de la vocal tónica): hola, holá, holaá 

 

9.3. Por favor 

 

Es llamativo el contraste de pareceres a propósito de esta unidad. Si para la RAE 

(2009: 627) por favor no debe considerarse interjección cuando se usa para solicitar algo (¡Un 

café, por favor!), para Haverkate (1994: 202), por el contrario, por favor no solo es una interjec-

ción, sino que es la única de claro perfil cortés. 

En los usos de esta unidad se observa un contraste similar al descrito a propósito de hola y 

adiós. Por un lado, la encontramos como la locución adverbial constitutiva unas veces del mar-

cador cortés atenuante de la exhortación (Martín Zorraquino y Portolés, 1999: 4190) y sintác-

ticamente periférica a su enunciado: 

 

(69) Díganos, por favor, lo que opina de la carta que hemos encontrado (RAE CREA), 

 

y otras, integrado en el predicado de su oración como un circunstancial modal, en una 

particular paráfrasis alternativa a la fórmula de atenuación periférica
7
: 

 

(70) Nos pidió por favor que quitáramos la leyenda ‘DT México’ (RAE CORPES XXI) 

 […] hasta que ella le pedía por favor que dejara de hacerlos (RAE CORPES XXI) 

 

Pero, por otro, por favor también se registra en usos exclamativos, como una clara interjec-

ción, sin función oracional ni carga léxica. Serán factores como el contexto comunicativo o la 

entonación los que orientarán su valor —no siempre de forma precisa— hacia la apelación o, 

con más frecuencia, al señalamiento del estado de ánimo del hablante: 

 

(71) No es para tanto, Teresa, ¡por favor! (RAE CREA) 

 Ay por favor, no me baile «usté» así. (RAE CORPES XXI) 

 

Brenes (2011: 426-433) distingue los usos de por favor como elemento intensificador de 

modalidad exhortativa (¡Basta ya, por favor!) o expresiva (Me llevo la empanada y otra cosa. 

¡qué bueno, por favor!) de los usos como interjección (¡Bien!, lo ha dicho, ¡por favor!, lo ha di-

cho). Sin cuestionar los matices y valores que se puedan aislar en estas construcciones, lo cierto 

es que su comportamiento sintáctico no es distinto. En todos ellos por favor funciona como 

sintagma periférico a un enunciado, al margen de su estructura y libremente permutable. En 

definitiva, como cualquier otra de las interjecciones con las que alterna libremente:  

	
7
  La función alternativa como sintagma periférico o integrado en la oración lo comparte por favor con otros muchos de los 

llamados marcadores discursivos: en consecuencia, actúa / actúa en consecuencia;  encima, lo dejaron / lo dejaron encima, en 

cualquier caso, piensa hacerlo igual / piensa hacerlo en cualquier caso, de paso, viene a casa / viene a casa de paso, lamentable-

mente, todo termino /todo termino lamentablemente, etc. (Álvarez, 2015: 70) 
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(72) ¡Basta ya, por favor/hombre/caramba/hostia…!, 

 ¡Qué bueno, por favor/jolines/por Dios/coño…!  

 

Su valor no siempre se vincula a la manifestación de protesta o rechazo (cfr. Brenes, 2011: 

433); y será nuevamente el contexto comunicativo el que oriente la expresión afectiva en una u 

otra dirección: 

 

(73) […] y esa manita, ay, por favor, mira cómo me agarra (RAE CORPES XXI) 

(74) ¡Hugo! Qué alegría verte, chico. Bueno, por favor, has estado inmenso. (RAE CORPES XXI) 

 

9.4. Gracias, enhorabuena (felicidades, felicitaciones) 

 

Cualquiera de las anteriores consideraciones permitiría rechazar la caracterización como 

interjección que la RAE, por ejemplo, otorga tanto a gracias (2009: 2480) como a enhorabuena, 

felicitaciones, felicidades (2009: 2509). Se vuelve a confundir, en nuestra opinión, la función 

pragmática con la gramatical. Gracias constituye un enunciado realizativo del acto cortés de 

agradecimiento, el mismo que realizan oraciones como ¡Te lo agradezco!, ¡Te estoy muy agrade-

cido! o frases nominales como ¡Muy agradecido!, ¡Muy amable! La misma correlación, como 

expresión ahora de felicitación, mantendría ¡Enhorabuena! con oraciones o frases equivalentes: 

¡Le doy mi más cordial enhorabuena!, ¡Le felicito!, ¡Felicidades!, ¡Mis felicitaciones!, etc. 

Lo que en estos usos se observa es el comportamiento de dos sustantivos con las variaciones 

morfológicas y la sintaxis propias de su categoría: admiten sintagmas subordinados, nuevas concor-

dancias ((75)) y/o se integran como constituyentes dependientes en predicados oracionales ((76)): 

 

(75) Querido Rodny: gracias, mil gracias, un millón de gracias por tus primeras palabras en espa-

ñol (RAE CORPES XXI) 

 —Lo sé, muchas gracias. Y enhorabuena a ti también (RAE CORPES XXI) 

 […] en nombre del Gobierno, nuestra más cordial enhorabuena (RAE CORPES XXI) 

 ¡Felicidades por la victoria, majestad! (RAE CORPES XXI) 

 ¡Felicidades póstumas, Adolfo Marsillach, […] (RAE CORPES XXI) 

 —¿No habrá aquí un clavo más grande? ¡Mis felicitaciones prematuras! 

(76) […] y acto seguido ofrece un millón de gracias, oiga (RAE CORPES XXI) 

 Estamos de enhorabuena: ¡por fin uno que no es homófobo! (RAE CORPES XXI) 

 Da las gracias al hombre mirándole a los ojos (RAE CORPES XXI) 

 Desde aquí queremos trasmitir nuestra más sincera enhorabuena a las dos personas más impli-

cadas en el proyecto (RAE CORPES XXI) 

 

En definitiva, se dan tantas razones para avalar el tratamiento como interjección de gra-

cias, enhorabuena o felicidades como en las frases y oraciones utilizadas para el mismo fin prag-

mático (muy agradecido/a, os estamos muy agradecido, le trasladamos nuestra enhorabuena, 

etc.). Las que tampoco se dan en las fórmulas de respuesta ¡De nada!, No hay de qué-por qué!, 

¡No se merecen!, ¡Las que usted tiene!, etc.; o en las expresiones propias de otros actos verbales: 

¡Lo juro-prometo!, ¡Encantado/a!, ¡Mucho gusto!, etc. Función pragmática y categoría interjec-

tiva, como queda dicho, ni se confunden ni van necesariamente de la mano: no hay interjec-

ción sin vaciamiento léxico y sin inmovilización de sus propiedades morfosintácticas. 
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10. CONCLUSIONES 

 

Al hilo de lo expuesto en estas páginas, creemos que el proceso que conduce a un sintagma 

nominal o verbal a la función expresiva o apelativa de las llamadas interjecciones impropias 

proporciona una eficaz herramienta para fijar los criterios definitorios de la propia categoría de 

interjección. Este proceso no es otro que el de la gramaticalización por inmovilización de todos 

y cada uno de los planos que definen un sintagma: pragmático, morfológico, sintáctico y se-

mántico. Esto es lo que verbos como venga, vaya, sustantivos como leche, madre, diablos o adje-

tivos como claro, bueno se dejan en el camino para poder ser conmutables por interjecciones 

propias (ay, ah, eh, etc.); o, en la dirección opuesta, lo que una interjección como vaya ha de 

ganar cuando pasa a comportarse como un sintagma adjetivo encarecedor conmutable por 

otros como menudo, bonito: ¡Vaya!, la suegra — ¡Vaya/menuda/bonita suegra!  

La mayor o menor fuerza expresiva y/o ilocutiva de ciertas unidades no es suficiente condi-

ción si, como le ocurre a ojalá, así, pena, lástima, pueden integrarse en la estructura de la oración.  

Tampoco es suficiente para asimilarlos a las interjecciones el valor realizativo de expresiones 

como buenos días, hasta luego, por favor, gracias, enhorabuena, felicidades, etc., cuando compare-

cen en determinadas fórmulas de cortesía. Se trata de sintagmas y grupos nominales con los co-

rrespondientes rasgos léxicos y morfosintácticos propios de sus distintos paradigmas (sustanti-

vos, adjetivos, preposiciones), y es, precisamente, su actualización mediante las oportunas varia-

ciones y conmutaciones la que les permite construir los distintos actos verbales y fórmulas corte-

ses: Buenos días, buenas tardes/noches, buen(a) camino/viaje/suerte, hasta luego/mañana/más 

ver/el lunes, enhorabuena / felicidades / felicitaciones / mi más cordial enhorabuena… 

Queda para próximos desarrollos de este estudio el análisis de otras fronteras y habituales 

convergencias en nuestras gramáticas: la que se da entre interjecciones y marcadores del discur-

so (bueno, claro, vaya, en fin, en definitiva…); con los enunciados en exclamación (bravo, fuera, 

arriba, abajo, adelante, etc.), o la definitiva gramaticalización como interjecciones de expresio-

nes del tipo ojo, oye, cuidado, agárrate, etc. 
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ZZ = Zipi y Zape, n.º 292, Barcelona, Bruguera, 1984. 
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